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GUERRA—Se autoriza el gasto de * 1 .576,55— 
Se reforma un acuerdo —Se reduce una pen- 
sióft-Se resuelve de conformidad una soli
citud—Se autoriza la erogación de 8 4.500.00 
—Se confirma una sentencia—Se declara 
Sin lugar una solicitud—Se deniega una so
licitud—Se autoriza el gasto de 8 100.00—Se 
manda pagar la suma de $ 40.00—Se autori
za el gasto de $ 15.00—Se manda pagar la 
suma de * 20.00-Se nombra un Comandan
te Local—Se nombra un Comandante Local 
—Se admite una renuncia y se nomnra sus
tituto—Se autoriza el gasto de * 50.00—Se 
autoriza el gasto de * 170 00—Se autoriza el 
gasto de 8 10.00—Se autoriza el gasto de
• 6.00—Se aprueba una contrata—Se auto
riza el gasto de 8 10.00—Se autoriza el gasto 
de 8 48. ?7—Se autoriza e) gosto de 8 12.37 — 
Se autoriza el gasto de* 100.00 —Se autoriza 
el gasto de $ 930.82—Se autoriza el gasto de
• 30.00—Se autoriza el gasto de 8 105.00— Se 
autoriza el gasto de $ 52.50— Se autoriza el 
gasto de 8 150.00—Se autoriza el gallo de 
1 18.00—Se autoriza el gasto de 8 79.28—Se 
autoriza el gasto de 8 30.00—Se autoriza el 
gasto de 8 lfi.50.

INSTRUCCION PUBLICA—Se restablece el 
servicio de clases oficiales de las Facultades 

¿de Derecho y Medicina de la Universidad 
Centra) de la República—Se autoriza el gas
to de I 90.00 oro—Se nombra un profesor— 
Se resuelve de conformidad una solicitud — 
Se resuelve de conformidad una solicitud— 
Se autoriza el gasto de 8 100.00 oro—Se or
dena Que se haga la impresión de un libró
se autoriza el gasto de * 564.30—Se resuelve 
de conformidad una solicitud —Se resuelve 
de conformidad una solicitud—Se nombra 
Oficial Mayor de] Ministerio de Instrucción 
Pública al Profesor Juan j .  Castro—Se au
toriza el gasto de 8 26.88—se autoriza la 
erogación de 8 502.20—Se resuelve de con
formidad una solicitud.

OnoiKa dk Centralización  d e  Cu en ta s .— 
Estado ios Ingresos y Egresos habidos en las 
Oficinas de Hacienda de la República, du- ¡ 
(ante el mes de febrero de 1915.

AVISOS

G U E R R A

Se autoriza el gasto de 8 1.576.86

Tegucígalpa. 20 de enero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la «ama de (f  1.576.55) mil 

quínenlos a te n ta  y seis pesos cincuenta 
1 «*000 centavos, que por la Aduana de ’

Puerto Cortés se hará efectiva á la Hu~ 
bard Zemurray, valor de noventa v nue
ve toneladas de carbón que pidieron pa
ra servicio del vapor «General B araho- 
na.» en los meses de diciembre último y  
el corriente. El gasto se im putará 4 la 
Partida señalada en el Presupuecto  Ge 
neral de Gastos para compra de carbón 
para dicha nave -  Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho üe ía Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se reforma un acuerdo

Tegueig&lpa, 20 de enero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Reformar el acuerdo de 15 del corrien

te, por el cual se autorizó la sum a de 
($ 1.907.85) un mil novecientos siete  p e 
sos trein ta y cinco centavos, que por la 
Aduana de Puerto Cortés se hará  efecti
va á la Hubard Zemurray, valor de cien 
to cuatro y media toneladas de carbón 
que pidieron para servicio del vapor «Ge 
neraí Barahona,» en los meses de no
viembre y diciembre últimos; en el sen ti
do de que dicho gasto por carbón corres
ponde á los mesas de septiem bre, octu 
bre y noviembre próximos pasados.— 
Comuniqúese*

Bertr a n d .
El Secretario de E stado  en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se reduce una pensión

Tegucígalpa, 21 de enero de 1915.
Revisado el acuerdo de 5 de enero de 

1895, por el cual se asignó 4 la señora 
Em eteria Velásqnez, vecina de San F ran 
cisco de Coray. en el departam ento de 
Valle, la pensión mensual de (♦ 15.00) 
quince pesos, como m adre del Teniente 
Quintín Velásquez, m uerto en campaña.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaria ob
serva buena conducta y no ha contraído 
matrimonio y de conformidad con el a r
tículo 1-662 de la Ordenanza M ilitar, el 
Presidente

I ACUERDA:

R elucir la expresada pensión á la can
tidad de ($ 12.50) doce pesos cincuenta 

| centavos, que se hará efectiva á la agra* 
i ciada á contar del 19 de agosto ultimo en 
¡ adelante por la  Caja Nacional. El gasto  
| se imputará á la P artida  2*, Capítulo IV, 
.Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ra l-—Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la G uerra,
Francisco J  Mejía.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucígalpa, 21 de enero de 1915.
Vista la solicitud elevada al Poder E je

cutivo por el señor Juan  de la Cruz Car- 
baja), vecino del pueblo de Valladolid, 
en el departam ento de Gracias, eo la  que 
pide se le admita la renuncia que del g ra 
do de Capitán del Ejército de la Repúbli
ca interpone, fundándose en que es ma
yor de cuarenta años, el P residente

a cu erd a :
De conformidad.—Comuniqúese.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en e l Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza la erogación de •  4 500.00

Tegucígalpa, 21 de enero de 1916.
El Presidente

a c u er d a :
Autorizar la suma de (f  4.500 0C) cua

tro mil quinientos pesoe, que por la  ofi
cina de Hacienda que el M inistro respec 
ti vo tenga ábien disponer,‘se hará  efecti
va al Comandante de Arm as del depar
tamento de Choluteca, valor que inverti
rá  en comprar tre in ta  muías destinadas 
para servicio del Batallón de V eteranos. 
El gasto se im putará á la P artida  seña
lada en el P resupuesto General de G as
tos para sostenimiento de dicho Cuerpo. 
—Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el D espa

cho de la Guerra»
francisco J. Mejía.
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Se confirma una sentencia 

T eguciga lpa , 22 de enero de 1915.
Considerando: que hechas las anterio- i por su difunto esposo don Ahai 

res explicaciones, lo que en justicia y e n jre z , m uerto al servicio del
^onoceral se fio rT o rresJen  apnH am k» Aa irt.« “lerno

Vista en apelación la sentencia dictada ¡ realm ente perdid-i y justificado, es el va
por el Conseje* Departam ental de la ciu
dad de Y uscarán . el prim ero de junio de 
mil novecientas doce, en el expediente de 
reclamación de pérdidas creado á solici 
tud de don F rancisco  Torres, mayor de 
edad, casado, com erciante y vecino de 
dicha ciudad, con motivo de la sq u e  su
frió en los años de 1892, 1893, 1894, 1897 
y  1906, á consecuencia de las revolucio
nes que se  sucedieron en el país en los 
afios que se dej *n citados.

R esulta: que el Consejo Departamental 
al p ronunciar su fallo no tomó en cuenta 
*las pérdidas su fridas por el perjudicado 
en los afios de 1892 á 1894, declarando en 
él, únicam ente, que el señor Torres tiene 
derecho á la cantidad de $ 690.00 por las 
posteriores al ú tim o año.

R esulta: que m ediante informaciones 
seguidas an te  el Juez de L e tras de Y us- 
carán y Consejo D epartam ental de la 
misma ciudad, comprobó el señor Torres 
haber sufrido  pérdidas en sus intereses 
por valor de $ 18 806.

R esulta: que el señor Torres comprobó 
tam bién, por medio de la información se
guida al efecto, haber perdido diez bes
tias m ulares, cuyo valor no se dió por 
probado en la  información de que se ha
bía, pero que él estim a en el de cien pe
sos cada una.

R esulta: que aunque y a  se había con
firmado en todas sus partes el fallo tan
tas  veces repetido, se declaró la nulidad 
del acuerdo que lo confirmaba, por reso
lución del quince del mes en curso, en 
razón de h aberse  alterado la tram itación 
que con a rreg lo  á derecho debía dársele; 
y  habiéndose conferido los traslados de 
ley fueren  evacuados.

Resulta: que tan to  la parte  apelante 
como el F isca l, se  conforman en aceptar 
que se corfirm e el fallo del Consejo De
partam ental, en lo referen te  al reconocí 
miento de los $ 690 00 y se revoque en 
cuanto deniega el reclamo por las pérdi 
das de los afios de 1892 i  1894, recono
ciéndose el va lo r de $ 15.640.00 más ó 
menos, por fa lta r  el de las diez bestias 
m ulares perd idas.

Considerando: que es procedente con
firmar la sen tencia  de alzada en cuanto 
al reconocim iento de los $ 690.00 por pér 
didas posterio res al año de 1894 y revo
carla en cuanto  á lo demás, ya que es no 
toriam ente in ju s ta  y no se conforma con 
las constancias de autos qup sirven de 
fundam ento.

Considerando: que así mismo es proce-

lor de $ 17.330.00; por tanto, el Presi
dente

ACUERDA:
Confirmar la sentencia de que se hace 

mérito, en lo que respecta á los $ 690.00 
reconocidos y revocarla en lo tocante á 
declarar sin lu g ar el excedente reclama
do; y  se reconoce á favor de don F ran 
cisco Torres, de las generales conocidas, 
la cantidad de $ 17.330.Q0 como valor to 
tal de sus pérdidas sufridas, por el cual 
le extenderá la Oficina de Hacienda res
pectiva, la constancia de crédito á que 
tiene derecho.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de la G uerra,
francisco J . Mejía.

Se declara sin lugar una solicitud

Tegucigalpa, 22 de enero de 1915. 
V ista la solicitud presentada por

. definitiva cabe reconocer al señor T o rre s ,' en septiem bre de 19[3 co blefno«* 
'realm ente perdida y justificado, es el va Jdel telégrafo en esta ciudad*dada *̂*****

gua rem uneración con que ¿ tá n  
los empleados de dicho ramo y ¡a ¿ 7 ? 
lación que tiene en servicio al de l»p ‘ 
rra , se le conceda la pensión de m< w  
pío m ensual y vitalicia que le corresJT 
de en la cantidad que se tenga á bien a*, 
term inar. ^

Considerando: que si bien por un *00* . 
do del mismo Poder Ejecutivo emitido» 
años anteriores, los empleados del telé
g rafo  están asimilados al fuero m llfa  
esta  asimilación debe entenderse par* 1* 
eficacia del servicio telegráfico y la rigi
dez de la disciplina en los empleados» 
para  hacer efectiva, como sujetos á jt  
jurisdicción m ilitar, su responsabilidad 

Considerando: que siendo el fondo da 
montepío, conform e  á la Ordenanza Mi
litar, el form ado con el descuento del 
hecho al sueldo de todos los oficial», 
desde Subteniente hasta General de Di
visión inclusive, hállense ó no en serrj. 
ció activo y que ese fondo se diatriba** 
en tre  Jos ascendientes y  descendientes 4* 
m ilitares en los casos ,y en la forma pre* 
venida por la misma Ordenanza; que di
cho 2% no se descuenta á los emplead» 
del ramo telegráfico durante su servóte 
y por lo mismo, la solicitud de la sefiors 
Cuellar v. de Coto Jerez, para que se le 
conceda la pensión que suplica, fondada 
en la simílación de que se hace mérito, 
es im procedente; por tanto, el Presiden* 
te de la  República

ACUERDA:
D enegar la  indicada solicitud.—CoiBjr 

níquese.
Bertrand.

El Secretario  de Estado en el Despa
cho de la G uerra,

Francisco J. Jfqíe.

el
Capitán Luis R. García, de este vecinda
rio, en la que pide se le conceda la mitad 
del sueldo de su grado, que le corres
ponde con a rreg lo  al Capítulo XIX, a rtí
culo 444 al 447 del Código Militar, por 
encontrarse preso en la Penitenciaría de 
esta ciudad, en virtud de procesarlo por 
el delito de disparo de arm a de fuego es 
tando de a lta  en el mineral de San 
Juancito, cuando lo perpetró.

Considerando: que aunque se invoca 
como fundam ento de la solicitud, el he-i 
cho de haber estado de alta  el peticiona
rio cuando cometió el delito porque se le 
procesa; para  el efecto de que se le con
ceda el medio sueldo de que hablan los 
artículos citados del Código Militar, es 
tos artículos deben entenderse que tie 
nen aplicación en el caso de que los ofi
ciales sean juzgados por delito* m ilita
res, más nó cuando lo sean por hechos 
delictuosos del orden común.

Considerando: que por lo expuesto es 
infundada la  solicitud del señor García; 
por tanto, el P residen te

ACUERDA:
D eclararla sin lugar.—Comuniqúese.

Bertrand,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la G uerra ,
francisco J. Jfe/ia.

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa, 22 de enero de 1915.
Con presencia de la solicitud elevada

dente reconocer é  favor del setter Torres I al Poder E jecutivo  por la  .- tin ra  M e*, 
el valor de la .  d ie . bestias mulares que dalena C uellsr v. de Coto Jerea, mavor 
anarece c o m p ro b a d o ^  que valoradas i  de edad, de oficios domésticos ,  de « t e  
m enpeeo ,, c a la  une, hacen la  enma de | vecindario, .ap lican d o  qne, e n .te n d é n

' * 108 dilatado® servicios prestados al país

Se autoriza el gasto de 0 100.00

Tegucigalpa, 22 de enero de 1915*
El P residen te

a c u e r d a :

A utorizar la sum a de($ 100 00) cienpr 
sos, que el Adm inistrador de Aduanado! 
puerto de Amapala entregó en dicietnlwo 
último, al G eneral don Andró* Lejva, (>► 
ra sus gastos de traslación á esta espita^ 
El gasto  se im putará á la Partida 7*,(V 
pítulo IV , Ramo de Guerra, del Pros»" 
puesto G eneral.—Comuniqúese

Bertrand.
El Secretario  de Estado en el Deop*- 

cho de la G uerra, .
francisco J. jf#*-

Se manda pagar la suma de 040.00

Tegucigalpa, 92 de enero de 1911. 
V ista  la  solicitud elevada al Poder 

cativo por el señor Casimiro CsstsUi
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Tecjn0 del poeb o de Co'inas, en el de- 
de Santa fliirbirA, eo la que 

se le pague la suma de <$ 40.00) rúa 
pesos, en restitución de igual can

tidad que en el mes de marzo de 1911, 
esteró como contribución de guerra en la 
¿dnp*»*tración de Rentas del expre
s o  departamento.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que eí peticionario ha 
comprobado debidamente los extremos 
¿e so solicitud, el Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Santa B árbara se 
ptgud al peticionario la soma de que se 
ha hecho mérito; imputándose la P a r ti
da á ln  cuenta «Campaflade 1911,»— Co- 
BiDBÍqnese

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mfejfa.

Se autoriza el gasto de 4 15.00

Tegucigalpa, 22 de enero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 15.09) quince 

pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Comandante de Armas de es
te departamento, valor que invertirá  en 
comprar un raloj que necesita para  ser
vicio del resguardo de Casa M ata. El 
gasto se imputará á la P artida  74, Capí
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presupues
to Genera!.—Comuniqúese.

Bertrand.

á la Partida que 1 1 -eño- M inistro de Ha
cienda teuga á bien disponer.—Comuni
qúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 22 de enero de 1915.
Teniendo que pasar á otro puesto de la 

Administración Pública, eí Teniente don 
Luis Oretlana, Comándate Local del oír 
culo de Cucuyagua, en el departam ento  
de Copán, el Presidente 

ACUERDA:
Nom brar en su lugar, at Oapitán don 

Luciano Tábora. con el sueldo de ley .— 
Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se nombra un Comandante Local

Tegucigalpa, 22 de enero de 1915,
Teniendo que pasar á o tro puesto de la 

Administración Pública, elv Capitán don 
Alberto Pineda, Comandante Local del 
círculo de Santa Rita, e r  el departam ento 
de Copán, el Presidente 

ACUERDA:
Nom brar en su lugar, al Teniente Luis 

Orellana, con el sueldo de ley .—Comu
niqúese.

Bertrand.
El Secretario de* Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

se h*rá * fectíva á la setWra F  -bid- a E . 
v. de Martínez, va.or que invirtió en 1» 
inhumación del cadáver del Corof el Ln- 
cas Martínez, muerto al servicio de! Go
bierno- El gasto se im putará á la P a r
tida 64, Capítulo IV, Ramo de G uerra, 
del Presupuesto General. -  Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el D a p a 

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de * 170.00

Tegucigalpa, 23 de enero de 1915;
El Presidente

acuerda:
Autorizar la soma de^f 170.00) ciento 

setenta pesos, que por la Caja Nacional 
se hará  efectiva á don Daniel Torres, va
lor de dos pizarrones de dos m etros de 
largo por 1.50 metros de ancho, rayado 
uno con penta gram as en blanco sobre 
fondo negro y  diez escaños con su corres
pondiente respaldo, que fabricará  por su 
propia cuenta y en com prar una silla ex
tran jera , que se necesitan para  servicio 
de la Banda Marcial de esta ciudad- El 
gasto se im putará á la P a rtid a  74, Capí
tulo IV, Ramo de Guerra, del P resupues
to G eneral.—Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de •  10.00

Tegucigalpa, 23 de enero de 1915.
El Presidente

acuerda:
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se manda pagar la suma de • 20.00 

Tegucigalpa, 22 de enero de 1915.

Vísta la solicitud elevada al Poder Eje
cutivo por el señor Marcelo Castellanos, 
veciiió del pueblo de Colinas, en el d e 
partamento de Santa Bárbara, en la que 
pide se le pag ú e la  suma de ($ 20.00) 
veinte pesos, (*n restitución de igual can 
tiáad que en el raw de marzo de 1907, en
teró en la Administración de Rentas del 
expresado departa mentó.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente los extrem os 
de su solicitud, el Presidente

aCusrda:

Qwo Por la AdministraHón de R entas 
departamento de Santa B árbara  se 

P4**e al peticionario la sam a de que se 
bastid mérito. El gasto se imputará

Se admite una renuncia j  se nombra sustituto

Tegucigalpa, 22 de enero de 1915
Habiendo interpuesto su renuncia del 

cargo de Comandante Local deí círculo 
de T-inidad, en el departam ento de Co
pán, el Coronel don Jesús Zavala y sien
do atendibles las razones en que se funda, 
el Presidente

ACUERDA:
1° —Admitírsela, rindiéndole las g ra 

cias por los servicios que ha prestado; y,
24—Nom brar en su lugar, &1 Capitán 

don Alberto Pineda, con el sueldo de ley. 
—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario  de Estado en el Deapa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Be autoriza el gasto de * 50.00

Tegucigalpa, 23 de enero  de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen

ta  pesos, que por la A dm inistración de 
Rentes del departam ento de Cholnteca

Autorizar la suma de ($ 10.00) dies pe
sos, que por la Caja Nacional se h a rá  
efectiva al Jefe del Batallón de V etera
nos, valor que invertirá en la inhumación 
del cadáver del so'dado Juan  Rem ires, 
muerto al servicio del Gobierno en dicho 
cuerpo. El gasto  se im putará á  la  P ar
tida 64, Capítulo IV, Ramo de G uerra, 
del Presupuesto General. -Comuniques».

Be r t r a n d .
El Secretario de E stado en el Despa

cho de la Guerra,
Francisco J. Mejía.

Se autoriza el gasto de 1 4.00

Tegucigalpa, 23 de enero de 1915.
El Presidente

acuerda :
Autorizar la sum a de($  6.90) seis pe* 

sos, que por la Caja Nacional se  haré  
efectiva al escribiente 1C del M inisterio 
de la Guerra, valor que invertirá  en com
p rar un libro en blanco, que se neceeita 
para  servicio de dicha oficina. El gas
to  ae im putará á la P a rtid a  74, Capítulo



IV , Hamo de G uerra, del P resupuesto  
G eneral.—Comuniqúese

B e r t r a n d .
El Secretario  de E stado  eo el Despa 

cho de la G uerra.
Francisco J. Mejia.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 23 de enero  de 1915
El Presidente

a c u e r d a :
19—A probar, en todas sus partes la 

contrata que literalm ente dice:—«Ildefon
so Lara, Oficial M ayor, del M inisterio de 
la  G uerra, debidrinente autorizado y en 
representación del Poder E jecutivo, por 
una parte, y don Amado G. Alvarado, 
mayor de edad y de este vecindario, en 
su propio nombre, por o tra , han  conve
nido en celebrar la siguiente con trata :

a) A lvarado se com prom ete á  fabricar 
por su propia cuenta mil cantim ploras 
de hoja de lata, conforme al modelo que 
ha depositado en el M inisterio de la Gue
rra, que en tregará  en el Almacén Nacio
nal de la m anera siguiente: trescientas 
trein ta y trós el doce de febrero  próximo; 
igual cantidad, el tre s  de marzo en tran te; 
y las restan tes el veintidós del propio 
mes.

b) El Gobierno pagará  al sefior A lva
rado por cada cantim plora se ten ta  y cin
co centavos, en esta form a: ($ 375.00) 
trescientos setenta y cinco pesos, como 
anticipo para com pras de m ateria les y  el 
saldo que resu lte  á su favor al verificar 
la última entrega.

En fé de la cual firman la presente, en 
Tegucigalpa, á los veintitrés dias del mes 
de enero de mil novecientos quince.—II 
defon so L ara .—Amado G. Alvarado.»

2ó—Que las erogaciones que impenda 
la  presente con tra ta  sean satisfechas por 
la Caja Nacional, im putándose el gasto 
á  la Partida  7*, Capitulo IV , Ramo de 
Guerra, del Presupusesto  G enera l.—Co
muniqúese,

Be r t r a n d .
El Secretario  de E stado  en el Despa

cho de la G uerra ,
Francisco J . M eiía.

Se autoriza el gasto de 9 10.00

T egucigalpa, 25 de enero  de 1915.
El Presidente

a cu erd a :
Autorizar ta 'sum a de (f  10.00) diez pe

sos, que por la Caja Nacional, se hará 
efectiva al M ayor de P laza de esta  capi
tal, valor que invirtió en la  inhumación 
del cadáver del soldado Eugenio M atute, 
muerto al servicio del Gobierno- El gas
to  se im putará á la P a rtid a  6*, Capitulo 
IV, Hamo de G uerra, del P resupuesto  
General. -  Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de la  G uerra .

l
Se autoriza el gasto de 9 49.37

Tegucigalpa, 26 de enero de 1915
El Presidente

a CCKRDí :
Autorizar la sum a de ($ 48 37) cuaren

ta y ocho pesos treinta v siete centavos, 
que por la Administración de Rentas del 
departam ento de Valle, se hará efectiva 
al Doctor J. E. Fosfcer, valor de las me
dicinas que sum inistró á los enfermos de 
la guarnición de la ciudad de Nac&ome, 
en diciembie último- El gasto se impu- 
tará á la P a rtid a  4*, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del P resupuesto G enerrl.— 
Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de la  G uerra,
francisco J . Mejia.

Se autoriza el gasto de 9 12.37

T egucigalpa, 26 de enero de 1915.
El P residen te

ACUERDA:
A utorizar la sum a de ($ 12 37) doce pe

sos tre in ta  y sie te  centavos, que por la 
Administración de R entas del departa
mento de OcoÉeDeque se hará efectiva al 
Doctor Francisco Valle M., valor de las 
medicinas que sum inistró á los enfermos 
de la guarnición de la  ciudad del mismo 
nombre, en diciembre último. El gasto 
se im putará á la  P a rtid a  49, Capítulo IV, 
Ramo de G uerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de la  G uerra ,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 9 100.00

T egucigalpa, 27 de enero de 1915.
El P residente

a c u e r d a :
Autorizar la  sum a de ($ 100.00) cíen pe

sos, que por la  Caja Nacional se hará 
efectiva al sefior Daniel Torres, valor de 
la confección de diez catres de lona que 
se necesitan p a ra  servicio de los oficiales 
de la B rigada de A rtillería. El gasto se 
im putará á la P artida  79, Capítulo IV, 
Ramo de G uerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B ertr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la G uerra ,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 9 030.82

Tegucigalpa, 27 de enero de 1915.
El P residente

a cuerda  :
Autorizar la  sum a de ($ 930.82) nove

cientos tre in ta  pesos, ochenta y dos cen
tavos, que por la  A duana del puerto de 
La Ceiba se h a rá  efectiva al Comandante 
de Armas del mismo, valor que invertirá
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en m andar hacer varias reparados^ 
edificio que ocupa el cuartel d e ^ L í!  
puerto. El gasto  se imputará á U pZ¡? 
da 79, Capítulo IV , Ramo de G u e n T J  
P resupuesto  General —C om uniqué* 1

B*Kr*Ain>.
El Secretario  de Estado enelDesna. 

cho de la G uerra,
Francisco J. MefUt.

Se autoriza el gasto de 9 3o.oo

T egucigalpa, 27 de enero de 191&
El P residente

a c u e r d a :
A utorizar la suma de ($ 30.00) treinta 

pesos, que por la Administración deRm- 
tas  del departam ento de Yoro se h*iá 
efectiva ai Comandante de Armas dd 
mismo, valor que invertirá en pagar d 
alquiler de dos bestias que mandará ( 
esta  capital á conducir cien vestidos de 
munición é igual número de kepíea. g | 
gasto  se im putará á la Partida 7*, Capi
tulo IV , Ram o de Guerra, del Presupuca* 
to G eneral.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario  de Estado en él Despa

cho de la  G uerra ,
francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 9 105.00

Tegucigalpa, 27 de enero de 1915.
El P residen te

ACUERDA;
A utorizar la sum a de ($ 105 00) ciento 

cinco pesos, que por la Caja Nacional 90 
hará  efectiva por cuenta de don Jorge 
Molina, á la  Agencia de J. Rossner y 
Com pacía, valor de quince aparejos que 
Molina vendió para  servicio del Batir 
llón de V eteranos. El gasto bs imputa* 
rá  á la Partida  sefialada en el Presapoü* 
to General de Gastos para soeteni mienta 
de dicho Cuerpo.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario  de Estado en el Despt~ 

cho de la  G uerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de 9 52.50

T egucigalpa, 28 de enero de 1918.
El P residente

acuerda :
A utorizar la sum a de ($ 52 50) cinco*** 

ta  y dos pesos cincuenta centavos, qo* 
por la Caja Nacional se hará efectiva ■ 
la Casa Comercial de don Nicolás Oov-  
nelse, valor de diez docenas de calcetí* 
nes que ha vendido para servicio de taj* 
alumnos de la Escuela de Artillería ® 
gasto  se inm utará á la Partida 3*. Capí" 
tulo IV , Ramo de Guerra, del Presopaea* 
to G eneral-—Comuniqúese.

Bbhtran®.
El 8  acre tari o de Estado en al Daapi 

cho de la  G uerra ,Frenóse* J. JfqrU. francisco J .
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ge autoriza el gasto de • 150.00

Tegacigalpa, 29 de enero de 1915.
81 Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 150.00) ciento 

cincuenta pesos, valor de seten ta  y cinco 
Ufen* de pólvora negra, que el Adminis
trador de Rentas de este departam ento 
poao 4 disposición del M ayor de Plaza 
4 e esta capital, para salvas de artillería  
el primero del corriente. El gasto  se 
jjnpstsrá 4 la Partida 7*, Capítulo IV, 
Samo de Guerra, del P resupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

v Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
jFrancisco J. Mcjí/i- 

Se autoriza el gasto de t  18.00

Tegucigalpa, 29 de enero de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 18.00) diez y 

ocho pesos, que por la Caja Nacional se 
hará efectiva 4 don Juan  Banegas S., 
valor que se le paga por la  com postura 
de doce pares de calzado á un peso cin
cuenta centavos cada uno, pertenecientes 
4 los alumnos de la Escuela de A rtillería 
de eeta capital. El gasto se  im putará 4 
la Partida 3*. Capítulo IV , Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General. —Comuni
qúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
Francisco J. M ejia.

Se autoriza el gasto de I 79.28

Tegucigalpa, 29 de enero de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 79.28) setenta 

y nueve pesos veintiocho centavos, que 
por la Aduana del puerto de Roatán se 
hará efectiva al Doctor M edardo García, 
valor de las medicinas que sum inistró 4 
les enfermos de la guarnición de dicho 
puerto, en diciembre último. El gasto 
*• Imputará 4 la Partida 4*, Capítulo IV, 
Rumo de Guerra, del P resupuesto  Gene- 

Comuniqúese.
B ertrand .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra,

francisco J. Meiia.

Se autoriza el gasto de •  30.00

Tegucigalpa, 30 de enero de 1915.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la suma de ($ 30.00) tre in ta  

que por la Receptoría de R entas 
oe Marcela se hará efectiva al escribíen* 
|*V ie  trabaja en la Ju n ta  de Inscripción 
■*®Rur Local, de la ciudad del mismo

nombre. El gasto se im putará á la  P ar
tida 7*, Capítulo IV , R am o de G uerra, 
del P resupuesto G eneral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de E stado en el Deepa 

ch ode la Guerra,
Francisco J. Mejia.

Se autoriza el gasto de •  16.50

Tegucigalpa, 30 de enero de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
A utorizar la suma de ($ 16.50) diez y 

seis pesos cincuenta centavos, que por la 
Administración de R entas del departa
mento de Yoro se hará  efectiva al Co
mandante de Armas del mismo, valor 
que invertirá en habilitar 4 diez milicia
nos para  que se trasladen al pueblo de 
El Progreso á prestar servicio de guarn i
ción. El gasto se im putará á  la  P artida  
7*, Capítulo IV , Ramo de G uerra, del 
Presupuesto G eneral.—Comuniqúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la G uerra,
Francisco J. Mejia

INSTRUCCION PUBLICA

Se restablece el servicio de clases oficiales de las
Facultades de Derecho y Medicina de la Uni
versidad Central de la República.

Tegucigalpa, 19 de enero  de 1915.
Habiendo cesado las causas que moti 

varón la suspensión de las clases oficia
les de las Facultades de la  U niversidad 
Central de la República, y siendo conve
niente que los jóvenes que han  term ina 
do sus estudios de 2? Enseñanza y pre
tendan dedicarse 4 estudios profesionales 
no tengan necesidad de sa lir  del país 
para verificarlo, el Presidente de la Re
pública

acuerda:
Restablecer el servicio de clases oficia 

les de las Facu ltades de D erecho y Me
dicina de la Universidad Central de la 
República. Las clases se abrirán , de 
conformidad con la ley, el l 9 de mayo 
próximo. —Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el D espa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vásqum.

Se autoriza el gasto de 8 90.00 oro

Tegucigalpa, 4 de enero de 1915.
El Presidente

acu erd a :
Autorizar el gasto de ($ 90.00) noven

ta  pesos, oro americano, que el Cónsul 
General de Honduras en Nueva York 
entregó al bequista Rafael Osorio Girón 
para sus gastos de viaje 4 P uerto  Cortés.

La imputación se h a rá  4 la  P a rtid a  34, 
Capítulo V I, Ramo de Instrucción P u 
blica, del Presupuesto G eneral.—Comu
niqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa— 

aho de Instrucción Pública,
Mariano Vázquez.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa, 4 de enero de 1915.
No podiendo continuar don Agustín. 

Padilla Colindres en el desempefio del 
cargo de profesor de G im nasia y Juega»  
Escolares de la Sección Normal «La F ra 
ternidad,» de Ju tica lpa , el P residente  

A.CUERDA
Nom brar, en sustitución del sefior P a- 

I dilla Colindres, para  que sirva  el referi
do cargo, al Capitán don José  León U r- 
bizo, con el sueldo asignado en el p resu
puesto de gastos respectivo.—Comuni
qúese.

B ertrand.
El Secretario  de E stado  en el Despe

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vásqum-

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 6 de enero de 1915.
V ista la  solicitud p resentada por Jo sé  

M. Dávila A., estudiante y de este vecin
dario, en la cual pide que se  le  conceda 
examinarse de las asignatu ras co rres
pondientes al 59 curso del B achillerato en  
Ciencias y L etras, en virtud de haberlas  
cursado en el corriente afio acadénáico y  
tener que sa lir de la  R epública á ibacer 
estudios profesionales. /

Vistos, asimismo, los documentos que & 
dicha solicitud acompafia el interesado; y

Considerando: que son atendibles los 
motivos en que la funda; por tan to , el 
Presidente, por vía de gracia, 

a c u er d a :
Da conformidad, autorizando al Direc

tor del Institu to  Nacional para que m an
de practicar los exámenes solicitados po r 
el sefior Dávila A.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vásqum.

Se rezuelve de conformidad una solicitad

Tegucigalpa, 14 de enero de 1915.
Con vista de la  solicitud presentada 

por don Samuel Bográn,' mayor de edad, 
soltero y vecino del pueblo de Qaim istán, 
departam ento de Santa Bárbara, en la  
cual pide que se le reconozca la valides 
de) certificado extendido por el P residen
te de ía Universidad deO hio radicada en 
Atenas, Estados Cuidos de América, «a 
el que consta que el interesado co m p le ta
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el trabajo  requerido en Agrim ensura, 
Nivelación é Ingen iería  de Ferrocarril, 
como establecido en el curso de dos afios 
de Ingeniería Civil en aquel centro de 
ensefianza; y

Considerando: que el peticionario ha 
exhibido, debidam ente legalizada, la cer
tificación de que se ha hecho referencia; 
por tanto, el P residente  

a c u e r d a :
Resolver de conformidad^la expresada 

solicitud.—Comuniqúese.
B ertrand .

El Secretario de E stado  en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Mariano Vázquez.

Se autoriza el gasto de * ISO.00 oro

Tegucigalpa, 21 de eneró dé 1915.
E l Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto  de ($ 100.00) cien 

pesos, oro americano, que la Caja Nació 
nal en tregará  al joven Jo sé  M aría Z^pe- 
da para gastos de viaje á Nueva Orleans, 
Estados Unidos de Am érica, á donde se 
d irige con el objeto de hacer estudios de 
Mecánica y Electricidad por cuenta pro 
pia.

L a  imputación se h a rá  á la  Partida 3^, 
Capítulo V I, Ramo de Instrucción Públi
ca» del Presupuesto  G eneral.—Comuní 
quese.

B ertr a n d .
E l Secretario de E stado  en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vázquez.

de Negocios de Honduras en México ha 
suministrado, de conformidad con el si
guiente detalle, á los bequistas que ha
cen estadios profesionales en aquella R e
pública:

1914
Diciembre 5.—E ntregado al joven Isido

ro Acosta h. para  pagar al Doctor E. 
Pérez Rincón el valor de una opera
ción quuúrg iea  que le practicó en el
ojo izquierdo........  . . .  $ 30.00

Diciembre 14.—Entregado al jo
ven Manuel F lo res Rosa para 
pagar al DoctorCarlos E. G ar
cía el im porte de medicinas y 
consultas sum inistradas du
ran te su en ferm edad .. 45 00

Diciembre 16.—Entregado á  los 
jóvenes Guillermo y Luis F. 
A lvarado para pagar á Pedro 
Robredo el im porte de los li
bros correspondientes al 4? 
aflo de Medicina que cursarán 
dichos jóvenes eD 1915, $ 99.00
cada factura ......................  198.00

Diciembre 17.- -Entregado al jo
ven Isidoro Acosta h. p a ra  pa
gar al Doctor Francisco D.
Gómez seis curaciones que ley 
practicó en el ojo izquierdo.. 30.00 

Diciembre 24.—Entregado á Isi
doro Acosta h. y Manuel F lo 
res Rosa para  pagar á Pedro 
Robredo ei im porte de los li
bros correspondientes al 3er, 
afio de Medicina que cursarán 
dichos jóvenes en 1915, $ 130.65 
cada una de las fac tu ras. . 261,30

Se ordena que se haga la Impresión de un libro

Tegucigalpa, 25 de enero de 1915.
Con vista del inform e favorable dei 

Consejo Suprem o de Instrucción Pública 
acerca del libro Esbozo Geográfico de Hon
duras escrito por el P rofesor Ulíses Me
a s  Cálix, y haciendo uso de las faculta 
des que le confiere el D ecreto Legislativo 
número 64, de 14 de febrero de 1913, el 
Presidente

ACUERDA:

S um a,. ......................$ 564.30
La imputación se hará  á la P artida  2*, 

Capítulo VI, Ram o de Instrucción Pú
blica, del Presupuesto  G eneral.—Comu
niqúese.

Bertr a n d .
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vázquez 

Se resuelve de conformidad una solicitud

ploma de que se ha hecho referencia; 
tanto , el P residen te  de la República 
aplicación del artículo 79, párrafo 2? d í  
T ra tado  G eneral de Paz y Amistad n a -  
crito  en W ashington el 20 de diciembre 
de 1907, ^

a c u e r d a  :

R esolver de conformidad la expresada, 
solicitud.— Comuniqúese.

B ertrand.
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vázgtuz.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 11 de feftrero de 1915.
V ista la solicitud presentada por el 

joven David Torres, estudiante salvado* 
refio y residente en esta  ciudad, contraí
da á  pedir que se fe reconozca la valides 
de estudios hechos en el Colegio de Orien
te  establecido en San Miguel, República 
de El Salvador, donde, de conformidad 
con la ley, cursó y aprobó las materias 
correspondientes al 19 y 29 cursos dél 
Bachillerato en Ciencias y Letras; ,y

Considerando: que el interesado ha 
exhibido, debidam ente legalizados, loa 
documentos en que funda su petición; 
por tanto, el Presidente d é la  República, 
en aplicación del artículo 79, párrafo 29, 
del T ra tado  G eneral de Paz y Amistad 
suscrito  en W ashington el 20 de diciem
bre de 1907,

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la expresada- 

solicitud* — Comuniqúese,
Bertrand.

El Secretario  de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Mariano Vázquez.

Se nombra Oficial Mayor del Ministerio de Ins
trucción Pública al Profesor Juan J. Castro

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1913,
No podiendo continuar don Salvador 

Fortín  en el puesto de Oficial Mayor def 
M inisterio de Instrucción Pública, el 
P residente

f ACUERDA:
N om brar en sustitución del sefior Fot* 

¿ín, para que sirva el referido puesto, •) 
P rofesor Juan  J. Castro, con el svolé* 
asignado en el P resupuesto  General de 
G astos.—Com uniqúese.

Bertrand.
El Secretario  de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
M ariano Vázquez.

Se autoriza *1 pasto de $ 26.88

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1914.
El P residente

ACNERDA:
A utorizar el gasto  de ($ 26 88) veint»®** 

pesos ochenta y ocho centavos, que 1* Ge-

Ordenar que, en la T ipografía  Nacio
nal, se haga la impresión del referido 
libro, en núm ero de dos mil ejemplares. 
—Comuniqúese.

B hktrand .
El Secretario de E stado  en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Yáeques.

Se autoriza el gasto de $ 564.38

Tegucigalpa, 5 de febrero  de 191b,
B1 Presidente

ACUERDA.
Autorizar el gasto  d e (f  584.30) quinien

to s  sesenta y cuatro pesos tre in ta  centa- 
-*os, plata m exicana, que el Encargado

Tegucigalpa. 11 de febrero de 1915.
Con vista de la  solicitud presentada 

á esta  Secretaría  de E stado  por don Gre
gorio Selve h . , Abogado y de este ve
cindario, en representación de la sefior i 
te Esperanza Tomé, hondurefla y resi
dente en el puerto  de Amapala, en la 
cual pide que se incorpore á su rep resen -’ 
teda en el Profesorado hondureno, en 
virtud del diplom a de aptitud que la ha
bilita para e jercer el Profesorado Téc
nico Práctico que con fecha 20 de no
viembre de 1916 le extendió el Colegio 

| Técnico Práctico de Señoritas radicado 
en la ciudad de San Salvador; y

Considerando: que el peticionario ha 
exhibido, debidam ente legalizado, el di-
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j*N«®ooal entregará al D irector de U Bi
blioteca Pública para que pagne laa sos 
cripciones de La Lectura y La KspaUa Mo- 

correspondientes s i presente afio.
jjt, ioipotación se hará  á la P a rtid a  6*, 

yapítolo II* Ramo de Instrucción P ú 
blica* del Presupuesto G eneral.—Comu-
nfqnese. B krtrand .

blica, del P resupuesto General-—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública*
Mariano Vázquez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

SI Secretario de Estado en el D espa
cho de Instrucción Pública,

Mariano Vázquez.

Se autoriza la erogación de $ 502.20

Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915,

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la  erogación de (f  502.20) 
quinientos dos pesos veinte centavos* 
que la Administración de R eatas de Co- 
pán entregará al Director de la  Sección 
Normal de Varones de S an ta  Rosa para 
que baga los siguientes gastos:
Honorarios de exám enes........... $ 427.20
Impresión del program a. .. 50.00
Clausura del curso....................... 25.00

Sum a.................................... $ 502.20
La imputación se hará á la P artida  34, 

Capítulo VI, Ramo de Instrucción Pú

Tegucigalpa, 18 de febrero  de 1915.

Con vista de la solicitud presentada 
por don Atibo Peccorini, salvadoreño y 
residente en esta  capital, en la cual pide 
que se le incorpore en la F acu ltad  de 
Jurisprudencia y Ciencias Políticas de 
esta República, en virtud del títu lo  de 
Doctor en Jurisprudencia que, con fecha 
20 de diciembre de 1911, le extendió el 
R ector de la Universidad de San Salva
dor; y

Considerando: que el peticionario ha 
exhibido, debidamente legalizado, el tí 
tu lo  de que se ha hecho referencia; por 
tanto, el P residente de la República, en 
aplicación del artículo 79, párrafo  19, del 
T ratado General de Paz y A m istad sus 
crito en W ashington el 20 de diciembre 
de 1907,

ACUERDA:

Resolver de conformidad la expresada 
solicitud. En consecuencia* el sefior Ati
bo Peccorini puede ejercer en la Repú ,

blica su profesión de Doctor en Ju risp ru 
dencia.—Coma níq uese.

B e r t r a n d  .
El Secretario  de E stado  en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vázquez.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Colón, al público hace 
saber el fallo cuya parte resolutiva dice-—«Por 
tanto, este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República, de acuerdo con el parecer del Fiscal 
y aplicando los artículos l<? y 4*?, párrafo 29, de 
la Ley de Organización y Atribuciones de loa 
Tribunales: 960, número 49, y 968, párrafo 29, 
Código Civil, y 1.039, 1.040,1.041,1.042y 1.045, 
Procedimientos, da á los menores Céleo Alber
to, Ada Linda y Ramón Alfredo Aidón, hijos 
naturales de Isidora Ardón, sin perjuloiode 
otros herederos abinfcestato de mejor derecho, 
la posesión efectiva de la herencia intestada de 
su difunto padre Alberto Pacheco; manda que 
se haga la inscripción prevenida por el artículo 
714 del Código Civil y que este fallo se publique 
en el periódico oficial y se anuncie, además, por 
carteles fijados, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de esta localidad. 
—Notifique»—Salatiel Rosales__José M* San
tos V., Srio.»—Trujillo, junio 28 de 1915.
28—12 J osé Santos T .

L A  G A C E T A
ADMINISTRADOR :

D irec to r d e  la  T ip o g ra fía  N acional

E S T A D O
«le los Ingresos y  E g re so s  habidos en las  O ficinas de Hacienda de la  República,

durante el m es de febrero de 1915

Saldo anterior............
U n to  A duanera...................

n de A guardiente
.. L ic o res ..................

.. Pólvora y  Salitre
„ ., Puros......................Aloohómetros..................i i s E r :
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„ Timbres.

Impuesto Pecuario . Suso de C orreos....
_  » T elég rafos.Cablegramas ..........Papel de A duanas......
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S u d o  de Instrucción Pública
Beneficencia....................
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.. de C o p ia  ... .

Ju n ta  de Sanidad
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gtooa Postales
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C o rresp o n sa les .....'

Por'Sueldos'y C ontratas , 
v i ™ -  Banco de H onduras.
4 |* to o R etn tftg rab ied eV ív  rea

Nacional..........................
« ••Isc lo n es  V arias...........................

__ _____ B alance..............................
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R en ta  A d u a n e ra .....................................
„ d e  A g u a rd ie n te - ..........................

L ic o re s .., ....................
„  P ó lv o ra  y  S a li tre ..................

„ ., P u ro s .........................................
A lcohóm etros—
A lcohol.......................................................
R en ta  de P apel S e lla d o ........................

„ T im b re s ..................................
Tmpuesto P e c u a r io .................................
Ramo de C o rre o s .. .  .....................

., ,, T elég rafo» ...............................
Papel de A d u an as .................................
Im p re sa s ...
Ingresos E ven tu a les...............................
Ram o d e  G obernación ..........................

„ J u s t ic ia ...................................
R elaciones E x te rio re s .__
In stru c c ió n  P ú b l ic a ..........
Fom ento  y  O bras Públicas

„  G u e rra  y  H a r in a .................
H ac ien d a .__

Edificios N acionales...............................
C réd ito  P ú b lic o — A m ortU aclón ........
D epósitos........................................ ........
Fondo de In s tru c c ió n  P ú b lic a ..........

B eneficencia..........................
H ospita l d e l N o rte .................................
J u n ta  de S a n id a d ... ....................
A cueducto de La C eiba .. . .
G iros Postsle*  .....................
Fondo de R eserva d e l T e lég rafo ........
P ré s ta m o s ....... ............ .........................
A gentes C o rre sp o n sa le s ....................
C am bies .................................................... .
5* O ro. Banco de H o n d u ra s ..............
T esorería  de * r u s  y L us E lé c tr ic a ..
C am paba de 1911......................................
Exposición P anam á- Pacífico ..
P a ra u e  M anuel B onilla ......................
H acienda N ac io n a l............................... .
T ras lac io n es V aria s . ..........................

Saldo p e ra  m oras ........................
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358 11
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578 88
m 71
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Oficina de CentraliauúÓD de Cuenta*-—Tegucigalpa, 12 de jimio de 1915.
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El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado á esta Administración la solici
tud de ejidos que literalmente dice:—«Se piden 
ejidos para una aldea.—Señor Administrador de 
Rentas.—Yo, Carlos Torres, mayor de edad, ca 
sado. Abogado, de este vecindario, á Ud. mani
fiesto lo siguiente: consta en el documento pú
blico que presento que para el objeto que á 
continuación expresaré, soy apoderado del Au
xiliar de La Protección, aldea jurisdiccional de 
El Progreso, pueblo de este departamento, don 
Cruz Andino. Aquella aldea, por tener cabildo 
público, casas para escuelas primarias de ambos 
sexos y una población de más de trescientos ha
bitantes, sin incluir los de los caseríos que de 
ella dependen, se encuentra en las condiciones 
que determina el artículo 49 de la Ley Agraria 
para que tenga ejidos.—En el lugar llamado 
Palomas, correspondiente á dicha aldea, situa
do al Norte de El Progreso, y á diez leguas de 
este pueblo, aproximadamente, se halla un te
rreno nacional propio para agricultura y gana
dería, el cual dista del trazo de la línea férrea 
en construcción, como una milla, y del mar, en 
línea recta, como treinta kilómetros; no está 
comprendido en los lotes que para ella ha hecho 
la compañía constructora del ferrocarril, y limi
ta: por el Norte, con terrenos pertenecientes á 
don Manuel M. García, á don Eligió Bautista y 
á la Nación; por el Oriente, con terreno del pre

del Licenciado Pascual P. Torres: y a'. Oeste, 
tierras nacionales. Lo que se hace saber al pú
blico para los efectos del artículo 13 de la Ley 
Agraria vigente.—San Pedro Sula, 2 de junio de 
1915.
30—10 J. J . Mo ntes.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha 14 de 
mayo de 1914, se presentó á su oficina el señor 
Daniel Mejía, vecino de Colinas, denunciando 
como Dación al y baldía una porción de terreno 
como de ocho caballerías superficiales, poco más 
ó menos, propia para la agricultura y crianza de 
ganado, situada en el lugar llamado Montaña 
de Las Pulgas y Río Seco, en la jurisdicción mu
nicipal del pueblo de Gualala, en este departa
mento, cuyo3 linderos son los siguientes al 
Norte, Este y Sur, terrenos nacionales; y por el 
Oeste, con los ejidos del expresado pueblo de 
Gualala. Lo que se avisa al público para los 
efectos del artículo 13 de la Ley Agraria vigen
te—Santa Bárbara, 15 de junio de 1915.
30—n  J. M. T obías Rosa.

quinientos quince pesos catorce cent»
que se publica para los fines de lev Su ** 
Sula, 5 de junio de 1915. °*Q ^ r a
_________ _ _ _  J* J'

El infrascrito, A d i ^ i í i ^ ^ r d T w I r r  
departamento de El Paraíso, hace «niiiAnAi. a„ 1 a:__ 83uer.la audiencia del diez de agosto prA,imo™ ,'®  
te á las nueve a. tu., se rematará su
ministración el terreno conocido con el ^  
de «California,* ubicado en jurisdicción dd*
h l n  #4 a Dr>y « a « í i i n n  _ i Q6J p ljp»

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el 17 del co
rriente se presentó en esta oficina el señor Fe
lipe Henríquez, mayor de edad, casado y vecino 

a i» A'iaciou,- yui ai vrjenu:, cvu terreno uei pre ¡ S&ri Marcos, denunciando como nacional una 
notado señor Bautista y con terreno lotificado i tierra> como de veinte hectáreas de ex
para The Tela Railroad C ;̂ por el Sur, con te- j t€DSión superficial, propia para la crianza dega- 
rreno medido á solicitud de don Celestino Mi-1 na<̂ 0> s*ta en jurisdicción de San Marcos, en el

lugar llamado «Llano del Horcón,* cuyos líml-

ministración el terreno conocido con Pi ^  .
-  ^ - " 'i r n l . ,»  ubicado e„ j u r l s a S ^ , mbn>

trerillos, el cual consta de oni 
¡cuarenta y siete hectáreas y cuarenta""2¡í
I áreas: es sólo propio para la crianza de 
por lo que fué valorado á razón de un ÍT* 
cuenta centavos cada hectárea. Loque se ™ 
en conocimiento del público para que el 
ga interés se presente el díg y hora señalado^ 
hacer postura: advirtiendo que no se admitirá 
la que no llegue al valor del avalúo,-Ynscaríí 
21 de junio de 1915. SCar*D»

R am ón  Rosa F igueroa

rreno medido á solicitud de don Celestino Mi 
raída y con terreno denunciado por don J. Me
lecio Velásquez; y por el Poniente, con la aldea 
de La Protección y con terreno dado en arren
damiento al señor Ismael Rápalo.—Deseándola 
aldea expresada adquirir en el terreno descrito 
los ejidos á que tiene derecho, y de que carece, 
lo denuncio con tal fin, pidiendo á Ud., en vir
tud del peder que se me ha conferido, que pre-

tesson: al Norte y Oeste, terreno San Juan, 
perteneciente á la comunidad y á varios parti
culares del pueblo de San Marcos; al Sur, terre- 
node Cunee y Volcancilio, perteneciente al mu
nicipio de San Marcos; y al Oriente, el terreno 
llamado Carrizal de Jesús, perteneciente á la 
com uc idad d el m ismo n ombre. Lo que se pon etiuu Uvi LUV MI* WCiiOl que pie* 1 ------- — “ O 4 UC 30 putl c

via información y en conformidad á jos artfcu- j en Conoc' miento del público para ios fines del
____ ___________________  . a r t . f o n l n  1 3 íI a  u  a _____los 4  ̂y 59 de la ley citada, se sirva concederlos 

en la extensión que está determinada.—Para 
justificar la afirmación contenida en el párrafo 
tercero de este escrito, ofresco como testigos á 
los señores J. Melecio Velásquez, Cayetano Me
jía L.> Lorenzo Martínez y Lino Murillo, Alcal
de, Regidor, Síndico y Secretario municipales 
de El Progreso, por su orden y para probar la 
certeza de la afirmación hecha en el párrafo 
cuarto de este mismo escrito, y los demás pun
tos que previene el artículo 13 de dicha ley, 
ofrezco como testigos á los señores Eligió Bau
tista, Manuel M. García, Manuel Urbina, Ce
lestino Miralda, Isidoro Avila y León Garay, 
mayores de edad, vecinos de El Progreso, pi
diendo que Ud. se sirva mandar que el Recep
tor de Rentas de aquel distrito siga la informa
ción respectiva.—Yoro, 3 de junio de 1915_
Carlos Torres.»—Lo que pongo en conocimiento 
del público para los efectos de ley,—Yoro, 4 de 
junio de 1915.
30-5 Sa b in o  T inoco .

artículo 13 de la Ley Agraria,— Ocotepeque, 19 
de mayo de 1915.
30-25 B e n ig n o  E st r a d a .

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que no hablen 
do tenido verificativo el remate del terrena «ffl 
Potrero» y «San Francisco,» sito en la aídea de 
Animas, jurisdicción de Danlí, en la fecha ca
torce del corriente, se ha señalado una nueva 
audiencia para el remate, que tendrá lugar el 
treinta de agosto próximo, á las dos p m 
Consta el terreno de trece caballerías ó sean 
quinientas ochenta y cinco hectáreas, y está 
valorado, por conceptuarse comprendido en la 
primera clase, en tres mil quinientos diez pe- 
sos. Lo que se pone en conocimiento del pá- - 
blico para los efectos del artículo 17 de la Ley 
Agraria— Yuscarán, 15 de junio de 1915.

Ram ó n  Rosa F igukboa.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el cuatro 
de mayo próximo pasado se presentó á esta Ad 
ministración de Rentas el señor Juan E. Pare
des, vecino de Trinidad, en el departamento de 
Santa Bárbara, denunciando como nacional el 
terreno llamado «Cabeceras de Mancha guala,* 
sito en esta comprensión municipal, constante 
de mil hectáreas, aproximadamente, de exten
sión superficial, propio para la agricultura, cu
yos límites son: al Norte, la cuesta de la monta- 
fia que divide las aguas que forman la «Quebra
da de Manchaguala» y el «Río Frió;» al Este, 
tierras de las aldeas de «La Cumbre* y «Chame- 
lecón;» al Sur, tierras de te aldea de Cofradía y

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha quin
ce de julio del año anterior se presentó don 
Francisco Alberto Rodezno, mayor de edad, sol
tero, vecino de San Francisco de! Valle, denun
ciando como nacional una faja de terreno como 
de veinte manzanas de superficie, propio para 
pastar, situado en el lugar de Gualtaya, juris
dicción del pueblo de Sensenti, y enclavado en
tre los terrenos denominados «Las Joyas,* 
«Marquetado* y «El Angel.» lindante: por él 
Norte, con una parte del baldío de Azaeualpa, 
denunciado por los vecinos de esta aldea, y El 
Angel, de la sucesión de don Santiago Árifca; 
al Oriente y Sur, «Las Joyas,» de doña Teresa 
L. v. de Rodezno; y al Poniente, con Marqueta- 
do, de don Francisco Argefial y Cía. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos legales.—Ocotepeque, 23 de febrero de 1915. 
30-31  Ben ig n o  Est r a d a .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el día lune» 
treinta de agosto del corriente año, á las nueve 
a. m,, se venderá en asta públiea, en esta ofici
na, el terreno denominado «Mezapa,» sito en 
jurisdicción municipal del pueblo de El Progre
so, de este departamento, compuesto de mil 
trescientas noventa y seis hectáreas, setenta j  
siete áreas, treinta y ocho centiáreas y cinco- 
mil ochocientas treinta y seis milésimas de ex
tensión superficial, propias para la agricultura, 
medido á solicitud del señor Wiiijams F. Oole- 
man y valorado en la suma de ocho mil trescien
tos ochenta pesos sesenta y cinco centavos. Se 
admiten posturas— Yoro, 14 de mayo de 1915.

Sabino Tinoco. *

J. J. Montes, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace constar: que en 
la audiencia del día jueves cinco de agoste pró
ximo entrante, á las dos de la tarde, se remata- 

[ rá ai mejor postor, un terreno sito en jurisdic
ción de El Paraíso, de este departamento, de
nunciado por la municipalidad de aquel pueblo, 
cuyo terreno es un exceso que resultó en la me
dida practicada en el llamado La Jutosa y La 
Hicaca, que fué concedido para ejides de aquel 
pueblo, y consta de once mil novecientas diez y 
oueve hectáreas, diez y nueve áreas y seis cen- 
ti*reas, ProP**s para la agricultura, y ha sido 
▼alorado en la cantidad de setenta j un mil

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que el primero de sep
tiembre. á las dos de la tarde y en el local d e n  
oficina, se rematará en pública subasta, el te
rreno nacional Río Blanco, de ciento noventa 
hectáreas, cincuenta y cinco áreas y setenta f  
cinco centiáreas, propio para la crianza de ge» 
nado, denunciado por los habitantes de 1* aldea 
El Horno, en este mismo departamento. H 
precio de la venta es de (• 285.83) doscientos 
ochenta y cinco pesos ochenta v tres centavos. 
—Comayagua. 15 de junio de 1915.

Santos J uAbez M.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de La 
tras 19 del departamento de Copán, hace saben 
que en sentencia de este Juzgado, fecha caten» 
del corriente mes. se declaró yacente la heren
cia dejada por don Máximo E. A. B. Xeller.— 
Santa Rosa, 21 de junio de 1915 
22-" J u a n  A ngel  López.
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	Se autoriza el gasto de $ 1.576.86
Tegucigalpa. 20 de enero de 1915.
El Presidente

	Se reforma un acuerdo
Tegucigalpa, 20 de enero de 1915.
El Presidente


	Se reduce una pensiónTegucígalpa, 21 de enero de 1915
	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 21 de enero de 1915.

	Se autoriza la erogación de $ 4 500.00
Tegucigalpa, 21 de enero de 1916.
El Presidente

	Se declara sin lugar una solicitud
Tegucigalpa, 22 de enero de 1915

	Se deniega una solicitud
Tegucigalpa, 22 de enero de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ 100.00
Tegucigalpa, 22 de enero de 1915
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 15.00
Tegucigalpa, 22 de enero de 1915.
El Presidente

	Se manda pagar la suma de $ 20.00 
Tegucigalpa, 22 de enero de 1915

	Se nombra un Comandante Local
Tegucigalpa, 22 de enero de 1915,
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 22 de enero de 1915

	Se nombra un Comandante Local
Tegucigalpa, 22 de enero de 1915,
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto
Tegucigalpa, 22 de enero de 1915

	Se autoriza el gasto de $ 50.00
Tegucigalpa, 23 de enero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 170.00
Tegucigalpa, 23 de enero de 1915;
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 10.00 
Tegucigalpa, 23 de enero de 1915. 
El Presidente 


	Se autoriza el gasto de $ 14.00
Tegucigalpa, 23 de enero de 1915.
El Presidente

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 23 de enero de 1915
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 10.00
Tegucigalpa, 25 de enero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 49.37
Tegucigalpa, 26 de enero de 1915
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 12.37
Tegucigalpa, 26 de enero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 100.00
Tegucigalpa, 27 de enero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 930.82
Tegucigalpa, 27 de enero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 30.00
Tegucigalpa, 27 de enero de 191&
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 105.00
Tegucigalpa, 27 de enero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 52.50
Tegucigalpa, 28 de enero de 1918.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 18.00
Tegucigalpa, 29 de enero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 79.28
Tegucigalpa, 29 de enero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 30.00
Tegucigalpa, 30 de enero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 16.50
Tegucigalpa, 30 de enero de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 90.00 oro
Tegucigalpa, 4 de enero de 1915.
El Presidente

	Se nombra un profesor
Tegucigalpa, 4 de enero de 1915.

	Se resuelve de conformidad una solicitad
Tegucigalpa, 14 de enero de 1915.

	Se autoriza el gasto de $ ISO.00 oro 
Tegucigalpa, 21 de enero dé 1915. 
El Presidente 

	Se ordena que se haga la Impresión de un libro
Tegucigalpa, 25 de enero de 1915

	Se autoriza el gasto de $ 564.38
Tegucigalpa, 5 de febrero de 191b,
B1 Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa. 11 de febrero de 1915

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 11 de febrero de 1915

	Se nombra Oficial Mayor del Ministerio de Instrucción Pública al Profesor Juan J. Castro
Tegucigalpa, 13 de febrero de 1913

	Se autoriza el pasto de $ 26.88
Tegucigalpa, 16 de febrero de 1914.
El Presidente

	Se autoriza la erogación de $ 502.20
Tegucigalpa, 16 de febrero de 1915,
El Presidente

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 18 de febrero de 1915




